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Previo a decretar la aprehensión material del vehículo de placas JFO-575 de 

propiedad de la parte ejecutada, Ofíciese a la Confederación Colombiana de 

Cámaras de Comercio (Confecámaras), como administradora del Registro de 

Garantías Mobiliarias, para que proceda con la inscripción de la medida cautelar 

de embargo que recae sobre el bien. Se insta a la parte interesada para que de 

conformidad con lo previsto en el art. 2.2.2.4.1.33 del Decreto 1074 de 2015, 

gestione la inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la limitación a la propiedad que aparece en el 

certificado de tradición del referido automotor, se le ordena citar al acreedor 

prendario Banco Davivienda S.A. El ejecutante proceda de conformidad, 

aportando la dirección donde el acreedor recibirá notificaciones, de conformidad 

con el numeral 4º del artículo 468 del C. G. del P. Asimismo, se le ordena gestionar 

su notificación de conformidad con lo previsto en los art. 291 y 292 del C. G. del P., 

en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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